
 

 
Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Promiscuo Municipal de Cabrera – Cundinamarca  

 
Cabrera (Cund.), Veintidós (22) de Junio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA: PERTENENCIA 
RADICACIÓN 25120 40 89 001 2019 00014 00                                                                                                                                                         
DEMANDANTE: SIDÓN TORRES PINILLA 
DEMANDADO: H.I. DE EVARISTO TORRES Y OTROS 
 
El pasado doce (12) de mayo del año dos mil veintiuno (2021), no  pudo realizarce 
la audiencia programada, razón por la cual, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Cabrera  
 

RESUELVE 
 
FIJAR el próximo veintiseis (26) de Agosto a la hora de las 10.00am;                            
para continuar con el desarrollo de audiencias de que tratan los artículo 375 Nº9. 
(Allí se adelantarán las actuaciones previstas en los artículos 372 y 373)  del Código 
General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

 
GLORIA ESPERANZA PADILLA PALMA 

JUEZ 
 


